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Jueves 22 de Julio de 1373. Uno y medio real.

i245ldmi^B©fifi«l
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

A^as leyes y las dlsposlefonts del €;«- 
tierno SOH obligatorias para ia eaphal 
^e prortnela desde que se publir ar efl. 

‘^ latente en ella y desde evaírn día» 
después para los deasAs pnebles de la 

’ílsoaa prortnela. (V ey de 3 de Worleni- 
bte de i»3T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 13 ra. Id. fnera, le.
Tresid......................33................................. 45.’
Saiaid.......................66...... 90
Un afio..................... 132 ......................... 180.

Se pubUca iodosios dias escep io los Donungos.

Las leyes, órdenes y anunclosqncsa 
manden pabUear enlosBolriii rf.fi 
elalesse han de realtlr al Refe politico 
respeetlro, por enyo eondocte se pasa, 
ría A los editores de los menelonadoa 
perU lleos. (Ordenes de e de Abril de 

i ISl». y 31 de Oetnbre de 18*4.)

Ministerio de la Gober
nación.

REALES ORDENES.
A pesar de las prórogas otorga

ras en diffirenteg disposioiones pa
ra verificar 1» redención dai servi
cio tnilitar, y no obstante la faoi- 
idad que para la sustitneion per- 

soaal oonoede el Real decreto de 1." 
de Junio últitúo, son todavía nú 
onerosas las instancias recibidas en 
esta Ministeriosoliciiando la indi
cada redención fuera del término le
ss!, por motivos más ó méaos razo- 
í^eblea. A fin, pues, de aliviar ea lo 
posible la carga que imponen & la 

ación las apremiaatea neceaidadea 
8 a guerra, y de altanar el cami

no para qua se sometan al imperio 
®is ley lag personas que hasta el 

pi’eseote han coageguido eludir el 
cumplimiento de su deber, S. M. 
® Rey (Q. D. G,^ ijj tenido A bien 
disponer lo siguiente:

1 .’ Para la redeooiou del eer- 
^ioio militarse eco cede un nuevo 
plazo da dos meses, contadoa desde 
18 [lublicacíoo de la presente reso
lución.

2 - Los mozos que é su debido 
lempo ingresaron en Cajo, ó que 

80 acogieron al indulto otorgado 
^® "^ ^c Diciembje de 

10'4 yen Real órdan de 21 de Fo
rero último, podrán redimir su 

suerte dentro del indicado plazo 
P^P el precio de 1.250 pesetas si 
Pfoceden de la reserva decretada 
®Q 18 de Julio de 1874, ó por el da 

■000 pesetas ai correspondea á 
cualesquiera otros llamamientos.

^' Losque 00 se hallen cooi* 
prendidos en la disposición anterior 
y 8« hayan presentado ó se pres n- 
«n voluntariameute A lu Autori- 

^*1 podrán disfrutar «1 miimo be

neficio, eptregando 2.000 pesetas 
en el primer caso y 2.800 en el se
gundo, además de la indemoiza- 
eico prevenida en el art. 116 de la 
ley de reemplazos.

4,“ La entrega del precio de la 
redención se verificará en el Banco 
de España ó en las suoorsalee ó Co
misiones del mismo en las provin 
cias según previene la disposición 
ti de la Real árdea circular da 9 
de Marzo último, y la caria de pago 
correspondiente se presentará, con 
arreglo al art 151 de la ley de 
reempltsos, á la Comisión provin
cial respectiva, que cuidará del 
exacto cumplimiento de las ante
riores disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor- 
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 deJulio 
de 1875.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Á fin de conocer el resultado de 
las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 30 de Abril último 
sobre revision de las operaciones de 
reemplazos anteriores al del pre
sente año, S. M.el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que V. S. 
manifieste con toda brevedad:

1 .* En qué día se dió principio 
ea esa provincia á la revision de 
alistamientos ordenada en el ari. 1,* 
del citado decreto, y ooil ha aido 
su resultado en los diferentes pue
blos, con expresieu del número de 
mozos nuevamente alistados en ellos, 
y de loa que à consecuencia de di
cha revisiou hayan ingresado en el 
ejéroíto.

4 2.* Bn qué día empezó la revi
sion de exencioues que, indepeo- 
dientemeote del nuevo juicio or
denado en la prevención 2,* de Ía 
Real órden circular de 29 de Mar- 
zo último, se dispuso por el art, 1.° , 
del mencionado decreto, cuantas de ¡ 

ellas han sido otorgadas nuevamen- ■ 
te y cuantas denegadas, con dis- 5 

tinción de las físicas y legales, y 
con expresión del número de mo
zos que no hayan acudido al acto 
de la revision y de las causas de su 
falta; advirtiendo que dicha revi
sion debe comprender absenta 
mente todas las exenciones otorga
das anteriormente, sin dístincion 
alguna, y que los mozos á quienes 
les hubieren sido denegadas decía- 
rán dolos definitivamenie soldados, 
deben cubrir su plaza su el ejérci
to, sin excusa ni pretexto alguno. 

3/ Qué disposiciones ha adop
tado V. S. en cumplimiento de tos 
artículos 5? del mismo Real decre
to y 15 de la circular de 28 de Ma
yo último para que aompleleu sus 
cupos loe pueblos que teogen al
gún descubierto en los reemplazos 
de número determinado de hombres 
desde 1869 hasta el día, y qaé re
sultado prá ético ha conseguido coa 
dio has disposiciones.

Siendo tan preferente este ser 
vicio en las actuales oircunstan- 
oias, es la voluntad de S. M. que las 
Comisiooea provinciales proonreu 
dar sin interrupción alguna cum
plimiento exacto á lo mandado, no 
dejando de comuDÍcar semaDalmen- 
to el resultado que #0 obtenga «o 

las indicadas operaciones, por me
dio de la recnisioa da tos estados 
prevenidos en circulares de 17 da 
Abrily 19 de Mayo, los cuales, en 
vez de] contingentede esa provic- 
•ia, contendrán el número de mo
zos alistados en ella para las reser* 
VíB de 1873, Eaero y Abril de 
18'^4, sin omitir las causas por que 
no han ingresado en el ejército todos 
los que san 00 Io hayan verificado, 
acompañando un resúmea da los 
mismes estados, con aojecioa al 
modelo adjunto.

Finaltnente. ha dispuesto S. M. 
que» según se previno en cironlar 
de 23 de Üiciembre último, mani
fieste V. S. á la mayor brevedad po
sible el número de mozos com pren
didos en cada una de las cuatro re
laciones que por ella se mandaron 
formar, y emita el informe ordena* 
do en so regla B.*, expresando á la 
vez el túm -ro de prófugos qne ha
yan sido aprehendidos entre los 
que comprende la cuarta de diohai 
relaciones, y el de los que roí un ta
ris tu cute se hubieren presentado 
despues del dia 21 de Abril úl
timo.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento,el de la Co
misión per tu an en te de esa provin
cia, y demás efectos consiguíentss. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 deJulio de (873.—Ro
mero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....
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Be^Ümen de lad operaoioaes practicadas en esta provincia < conjecueacia del Real decrete do 30 do Abril 
del presente ano.

(Fecha y firma del oficial del Negociado.)

Reserva de 1873.

l.'de 1874.

__ 2/ de 1874

Total.

Número 
de mozos de 
clarados ir ú- 

ules.

Mozes que del nue
vo reconocimiento 

han resultado
Nótaero 

de exencio
nes legales

Exenciones que en 
juicio de revision 

han pido.

Número de mozos 
ilistados despues del 

3Ú de Abril que

inúriks. Utiles
Coufir- 
madaa.

Denega
das.

Cubren 
plaza.

Han sido decla
rados eientos

V," B.* 
El Goberoader,

A i'kv PR TPKfJ A S — L* Los mOEceqoe fie comprenden en este resúmen deben ser todos los qne á eón- 
servencia de lo difpüesto en los artículos 1.' y 4.* del Real decreto de 30 de Abril y 13 y 14 de la circular 
«728 de Mavo hayao cubierto plaza por la reserva à quo correspoodeo, mas no tos «J^ajo» Bnbsid'ana 

á cubrir cupo m el reemplazo del prefiecte año, con arreg'o à la prevención 1. de la neal órden de 
29 X Meno y á les artículos 9.’ y 10 de la de 28 de Mayo, cuyo número ae consignará en las «Observacic- 
vaciones» teles estedes relaVvci â dicho reemplazo. , . □

2 * Kcntdcá lae cuictae de 1869 á 1872, bretará ii direr cu el resún en el numero de mozos que en 30 
Abril Mtiao Íaítalí o tara cemtMer el ccnlirgenle de la itéjectiva previccie. y el de los que hayan jn 

grt fado, itcin ido C si fhuicf < t reí vitit per ctcffCCíLcie del n t. B.* del Real dccíeto citado.

Núm. 452.
Gobierna civil de la pro 

vínciade Córdoba.

Sección de Fome/iio.
D. Rícur-o Martel, Conde Torres 

Cabrera etc.. Gobernador oivii ac 
ceta provil cía.
Bago se her: que D. Felix Her

nández, vecino de Espiel, de profe- 
8Í0Q minero, habitante eu la calle 
de Torrefraaca, ha presentado 4 las 
doce y tree cuartos de la tarde del 
dia ti de Julio de t87o una solici- 
tudde registro de 12 pertenencias 
ne la mina titulada «Bu.na Fortu
na,» de minerai íbrláto calizo, sita 
eo terreno iuculto y propiedad de 
don Felipe Arévalo, veoino de Es
piel, y que llaman el Colmenar de 
la Puerta de la Estrella, término de 
Espié', lindanleal L. dehesa de la 
Estrella, por N. la propia dehesa, 
por P. solana de piedra redunde, y 
por 8. rió Guadiato, cuyo mioeral 
es fosfato calizo.

La designación que hace es la 
siguiente.

8e tendía por punto de partida 
el centro de dicho colmenar, y des 
de él se rotdiran con direction á N, 
50 metios, con direction S. se me
dirán 260 metros y con dir ccion L 
se medii au 460 metres,

Y habieLdo cumplido con lag 
foimalidídet de la le), por decreto 
de hoy he úiepueAU la aCmieion de 
la reteiida solicitud, salvo mejor de- 
recho, y que se anuncie al público 
en cumpíiu ientoal pórtafo 2. del 
ait. -io de las bases generales para 
la nueva kgisiscicn de minoB^

toi ce tri 15 de Judo ce 1875.
El Gobernador,

Fl Conde de Torres-Catrera,

Núm. 1d6 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 12 
de Junio de 1875.
Presidencia del 3r. Lara y Pi 

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, 89 procedió à continuar el 
servicio de la última quinta y re
servas anteriores, acordándose loa 
particulares aiguientos: 
Sorteo supletorii á cubrir el cupo 

de 1875.
Segunda reserva de 1874. 

iMontalvan.
Declarar soldados dedniUvos à 

io3 mozos número 1.® Pedro Monti
lla Dominguez, 3 Üirtolomé Ortiz 
Garcia, 5 Francisco Muñoz Saetero, 
7 Criatóbai Quesada Palacios, 9 Pe
dro Rus Ortiz, 8 Cristóbal Ros Ca* 
ñero, 10 Mano ei de la Cruz Sillero, 
l3 Manuel Salces y Pa tomino, y 14 
Alfonso Lopez Jimenez; toldados 
pendie7ites de justificar bus excep
ciones al 6 José det Fino Ferez y 
11 Manuel Marquez Marquez, y 
libre por defecto físico al 4 Franci#- 
co Gálvez Pino.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 2 Clemen
te Jimenez Cañete.

Üficiar al Alca lóe para que hi
ciera comparecer ante este cuerpo 
provincial al 12 Manuel Blancas 
Estepa.
Serteo supletoiio á cubrir el cupo 

de 1875.
SegLoda reserva de 1874.

Granjuela.
Declarar soldado definitivo al 3 

Cáfio* JEoiinn íJába, y iit>rc ^sn «- 

cepcion legal al .5 Aiitcníco Mon
terroso Monterroso.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 2 Diego 
Cano Fernandez.

Reserva de 1873. 
Granjaele.

Declarar soldado pendienle de 
acreditar sa exception al 5 Angel 
Martínez Monterroso, y libre por 
excepción legal al 3 Agustín Moli
na Garcia,

Sorteo supletorio al general 
de 1873.
Espiel.

Declarar soldados dednitivos al 
10 Antonio Nu ñtz Barbero, 18 Mi
guel Garcia Zapata, 16 Lorenzo 
PaUÍz Simón, y 20 Pedro Jarava de 
la Terre; toldado pendiente de acre
ditar su excepción al 9 Francisco 
Suarez Zapata, y libres por defecto 
físico al 8 Francisco Horcas BeiJi- 
llos, y por cortoa de talla al 9^* 
Joáé del Rey Plszuelo y 14 Manuel 
Cari acedo AbiiL

Segunda reserva de 1874.
Espiel.

Declarar soldados de Unitivos al 
1." Juan Ponce Garcia, 3 Salvador 
Sánchez Estevez, y 16 Antonio Ro
dríguez Nevado; soldado condicio- 
«a/al 9 Teodomiro Montenegro de 
¡a Tor ye; soldados pendientes de jus
tificar sus cicepeionea el 6 Gregorio 
Romero López, 20 Miguel Cano 
Torres, y 21 José Madrid Mazuelo; 
pendientes da acreditar ciertos ex
tremes al 17 Ramón Vázquez Mu
ñoz y 18 Fabian Ruiz Briceño, y 
libre por defecto físico al 12 José 
Díaz Ruiz.

Oficiar al Alcalde para que hi
ciera comparecer ante «ate Cuerpo 

provincial al 1 Manuel Dofía Gó
mez, y 15 Francisco Ruiz Lopez.

Primera reserva de t874.
Espiel,

Declarar soldado definitivo &¡ 
4 Jusío Briceño Pofalta, y soldados 
jiendienles de justificar bis excep
ciones íil 1.’ José A Udfj Arévalo, 
y 2 Venancio Poveda Brotons.

Sorteo supletorio al general 
de 1878.

Fuente-Obejuna, 
declara; soldados definitivos al 

tS Francisco Agredano y 24 Jnao 
Navas Arenas; soldado pendiente ds 
justificar su excepción al 38 FraU' 
cisco Vázquez, y libre por corto da 
taba al 6 Antonio Moreno Perales. 

tíeguoda reserva de 1874.
Fuente Obejuna.

Dec arar soldados definitioot al 
1 Manuel Castillejo Ort.z, y 14 Joa
quín Buzón Pedrajas, y libres por 
txcepcion legal unes y per defecto 
físico otros al 2 Manuel Moreno 
Agrefiano, 3 Juan Naranjo Sánchez, 
9 Tomás Ferez Guijo, 11 Juan Con- 
euegra Flores, 10 Antonio Cubero 
Molina, y i3 Simoa Riucon Va
lentin.

Oficiar al Alcalde para que bi* 
ciera comparecer ante este cuerpo 
provincial ai 3 .Manuel Mateo Ha
bas.

Sorteo general de 1875, 
Fuente Obejuna,

Declarar soldados definitivos 
al 26 Antonio Morillo Guerra y 59 
Andrés Paños Peños; toldado pen
diente de jusiificar su escepcion al 
63 Juan Torres Habas; libre por 
escepcion legal ti 8 Emilio Expó
sito, y prófugo al 65 Antonio Tena 
Muñoz.

Segunda reserva de 1874.
Fuente Obejuna.

Manifestar ai Sr. Gobernado!' 
militar que en el dia 28 de Enero 
último habían sido decía a dos libres 
por escepcion legal el 50 Manuel 
Moreno Agredano y 51 Juan Na
ranjo Sánchez.

Primera resei va de 1874. 
Fuente Obejuno.

Declarar soldado pendiente do 
acreditar eu escepcion al 4 Giróni- 
mo Mellado Cabezas.

Piimera reserva da 1874, 
La Carleta.

Declarar libre por escepeioa le" 
gal al 9 Marcelo Maya Guerrero.

Tercera reserva de 1874.
Puente Genil.

Declarar libre por cscep.eion 10" 
gal al 131 Jusé Cabezas Borreiro.

Segunda reserva da 1874.
Castro del Rio.

Declarar libre por escepcion l®" 
gal al 4 Frauoi-iC., .Moreno M0' 
rab 8.

Primera reserva de 1874. 
Montilla.

DecJari»r solda w definitivo ’•1 ^^ 
Rafael Jurado Gonzalez,
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Segunda reserva de 1874. ?
La Carlota, |

Deolarar libre por oscepcion le- ' 
gal al 36 Juan Cartón Cánovas.

PrÍTiera reserva de 1874. 
Carcabuey.

Declarar libre qor defecto físico 
el 7 Juan Manu Sicilia.

Reserva de 1873, 
Bujalance.

Declarar libre por eacepeion le
gal al 55 Manuel Solía Navarro»

Priciera reserva de 1874.
Hornaohueloa.

Declarar libre por escapcion le
gal al 8 Manuel Gonzalez Rodrí
guez,

Primera reserva de 1874.
Lucena,

Declarar soldado definitivo al 
108 Antonio Vázquez Lopez.

Tercera reserva de 1874.
Montilla,

Declarer soldado pendienie de 
justi dear su esoepcioo al 25 Miguel 
Palomo Carmona.

Quinta de 1875. 
ViUavioioga.

Declarar libre por escapcion le
gal al 13 Antonio Lopez Martínez.

Sorteo supletorio al general 
de 1875.
Aguilar.

Reclamar el cartifleado que 
acreJíiaaa tener un haroaauo sir
viendo el 36 Antonio Lora Jimenez.

Quinta de 1875, 
Castro del Rio.

Deolarar libre por e.soepcion le
gal al 4 Francisco Carpio Bra bo.

Quinta de 1875.
Espiel,

Oficial al Alualds para que hi
ciera comparecer ante este cuerpo 
prcvicial al 16 Francin seo Ruiz 
Lopez y otros.

Quinta de 1875.
Doña Mencia.

Espedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos numero 1 * 
Francisco Moreno Jimenez y 11 j 
Juan José Hueto ftoldan.

Quinta de 1876, 
Belalcázar.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 46 Juan 
Carra SCO Rodríguez.

Quinta de <875. 
Benameji.

Declarar libre por corto de talla 
®Í ® José Quiftonero Artacho.

Frimera reserva de 1874.
Aguilar.

Expedir certificado de libertad 
*1 mezo redimido núm. 47 Francis
co RÍOS García.

Quinta de 1775.
Córdobs.

Expedir certificado de libertad 
^1 unzo redimido núm. 295 Salva* 
dur Junguito Doblas.

CüD Jo que terminó la sesión de 
este dift.—Gracia,

jüímfts.
Núm. 428.

Juzgado deprimecainstan
cia de Baena.

Don Estanislao Aguilar, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
piimera instancia de Baena.

Doy fó y testimonio: Que en este 
Juzgado y por mi Escribanía se 
siguen auloa para acreditar la po
breza de las menores hijas de doo 
Agustín Herenas, en los que se ha 
dictado la siguiente

Sentencia, En ¡a villa de Bae
na à once de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco, el sahor 
D. Francisco Martínez y Daban, 
Juez de primera instancia de ella y 
su partido, habiendo visto este iu- 
oídente sobre pobreza alegada por 
doña Carolina, doña Justa y doña 
Elvira Herenas y Dios, vecinas de 
Luque, en la demanda ordinaria de 
tercería de dominio que han inter
puesto en el ramo separado sobre 
responsabilidades pecuniarias de la 
causa seguida en este Juzgado à 
don Agustín Herenas iMartioez, pa
dre do aquellas, por lesiones; y

Resultando que al presentar la 
demanda alegaban dichas menores 
ser pobres para litigar, y que aten, 
diendo ai carácter de ella fueron 
suspendidos Ius proeedimieutos de 
apremio, quedando eu el estado que 
se encontraban, acordándose sus
tanciar primersmente el incidente 
de pobreza y dar cuenta luego que 
estubiese terminado.

Resultando que con ferido tras
lado de dicha petición de pobreza al 
D, Agustin Herenas y al Promotor 
Fiscal, lué declarado aquel en re
beldía por no haberío 00 o testado, en 
cuyo estado sigue de presente.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba se han practio a- 
co estas con oítaoion oontraria en 
tiempo hábil.

Considerando que con ella se 
acredita que las menores hijas de 
D. Agustin Herenas no poseen bie
nes de ninguna clase, ni pagan 
contribución por industria, y que 
tampoco disfrutan sueldo ni salario, 
rentas ni productos que equivalgan 
al dobla jornal de un bracero en 
esta localidad, sin que aparezcacusa 
en contrarío.

Considerando por lo tanto que 
dichas menores tienen derecho á 
obtener los beneficios que la Ley 
de Enjukiamieato Civil concede á 
las personas que están en su clase.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y dos y ciento ochenta y cuatro 
de indicada Ley, S, 8. por ante mí 
el Escribano dijo: Que debía de
clarar y declaraba pobres para li
tigar à las referidas doña Carolina, 
doña Justa y doña Elvira Herenas 
y Dios, las que difrutarán de los

beneficios que les concede el artf- 
| culo ciauto ocheuta ’' uno do re- 
Sferida Ley, coa sujeoion á lo dis- 

pnesio en el ciento noventa y nue- 
í ve y iloscientas. Y por esta su sen- 
; teacía definitiva que se notificar- 
1 en 103 Estrados del Juzgado é in- 
| seriará en el «Bjletin oficial» de la 
í provincia, así ¡o mandó y firma re

ferido Señor Juez, do que yó el Es
cribano doy fé.-Francisco Mar
tínez y Daban.—Estanislao Agui
lar, !

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original A que me remito, 
Y para que conste ostiendo y firmo 
el presente en Baena á diez y nue
ve de Junio de mil ochocieotos se
tenta y cinco.—Estaoislao Aguilar.

Núm, 440.
Juzgado de prie riera instan

cia de adcni oro.

iestimooio. Yo el Escribano 
público uel número y Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad, 
doy fó; que en el mismo y por mi 
Eicribauia se ha seguido á instau- 
oia del Procurador D. Juan Garcia 
Lechina, en nombre de Ana Teresa 
Maduefi? 14000, de este domicilio, in
cidente de pobreza, en el cual ha 
recaído la sentencia que dice así: 

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á nueve de Julio de mil 
oohoeien tus setenta y cinco, 6« señor 
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente, y

1 .’ Resultando que el Procura
dor D. Juan García Lechina con 
fecha diez y nueve de Enero de es
te corriente año presentó escrito de 
demanda de tercería de mejor de
recho, en nombre de Ana Teresa 
Madueño Leun, de este domicilio, 
conlra Francisco de la Cruz Gar
cía Mora y D. José Garijo Leal, de 
estos vecinos, mauifesiando por uu 
otro si queso defendido era pobre 
y se hallaba en el caso de impetrar 
tal beneficio, propoDÍendo á la vez 
la correspond iente justificación con 
citación contraria*

2 .‘ Resultando que conferido 
iraslado de esa pretensión á Fran
cisco de la Cruz Garcia Mora, Don 
José Garijo Leal y al Promotor fis
cal, por térmico de seis días á cada 
uno, fueron ledos debidamenie no-, 
tiflcados, y como loa dos primeros 
no lo evacuaran y el eip resado tér
mino traecurríeia con algún esce- 
so, les fué acusada la rebeldía por el < 
citado Lon Juan Garcia Lechina, ¡ 
la que se hubo por acusada, y asi les 
fué hecho saber oportunamenie, en- 
tendióndese las uotiÚcaciones sub- 
BÍgaieutes relatives à aquellos con 
los Estrados del Juzgado. ;

3 • RtííuHando quoevaerndo di
cho traslado por el Promotor fiscal 
manifeefó su conformidad en que 
se practicará la justificación ofreci
da por el citado Procurador Ú 
nombro de la Ana Teresa Ma- 
dneflo.

4,* Resultando que recibido el 
incidente á prueba por término da 
diez dias comunes á las ; artes, el 
cual sa prorogé hasta los veinte da 
la ley á petición del maociona-ío 
Procurador, el cuul articulo líqtia á 
su parle le creyó útil y ventajosa.

1 .* Considerando que practioa- 
da la prueba artioulada por el Don 
Juan García Lechina, de ella apa
rece que su representaia Ana Te
resa Madueño Leon no se halla ins
cripta en el padrón de contribuoieo 
territorial ni industrial de esta po- 
blaoico, de donde como queda dioho 
es vecina,

2 .* Considerando que esto jus
tificado 80 dió vista al Promotor 
fisca', el que ha sido do diotámen 
que à la Ana Teresa Madueño de
ba deciararsa pobre para litigar 
oon el Francisco de la Cruz Garcia 
Mora, y Don José Garijo Leal.— 
Visto cuanto da este incidente ala
rdee y lo dispuesto en el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamieuto civil S. S. por auto 
mi el Esonbano dijo: que debía de
clarar y declaraba pobre á la Ana 
Teresa Madueño León para que por 
medio de su Procurador D, Juan 
Garcia Lechina pueda liligar coa 
Francisco de la Cruz García Mora 
y D. José Garijo Liai mandando 
que do esta senteucia se deduzca ej 
oportuno testimonio el cual oon la 
debida y atenta comunioacion se 
reinita «1 Sr. Gobernador oivil de 
esta provincia para su inseroioo en 
el iBoletiu oficial» de la misma.

Así lo proveyó manda y firma 
dicho Sr, Juez de que doy fé.—Ma
nuel F. Loayza.—Juan Antonio da 
Lara.

La sentencia inserta á la letra 
está conforme con su original á 
que me remito.
Y para que conste pongo el pre
sente testimonio que firmo en Mon
toro á nueva de Julio do mil ocho
cientos setenta y cinco.—Juan An
ació de Lara.

Núm. 425, 
Universidad literaria de 

Sevilla.

Dirección general de Inetruocion 
pública.

Negociado 1.‘~ Anuncio.
Se halla vacante en .a Facultad 

de Derecho, Secoion del Civil y Ga- 
QÓBÍ00 de la Universidad de Ma
drid, la cátedra de Teoría y piáo- 
tica de los procedimiento’, judicia
les y práctica forense dotada con el
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Sueldo auaal de 1000 pesetas, la 
cual ha de provaarse por con cm so 
con arreglo á lo dispuesto ea el 
artículo 226 da la ley de9 de Se-* 
tiembre de 1867, y en el 2.” del 
Reglamento de 15 de Enero de 
Í87P. Pueden tornar parte en este 
concurao los Catedráticos nume
rarios de las Unlversidides de dis
trito y los de Instituto que desem
peñen en propiedad Cátedra de la 
misma Facultad y sección siempre 
que tengan el título de Doctor y 
lleven, por lo menos, tres años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sos so
licitudes documentadas á esta Di
rección por conducto del Decano ó 
Director del eetabíecimiento en qua 
sirvan, en el plazo improrogable da 
un mes ó contarse desde la pubii- 
cacioo de este acuncio en la tGa- 
ceta.»

Según Io dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, es|e 
anuncio debe publicarse en los <Cd- 
Ielines cficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
catablecimiectos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las auloiídadea 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 28 de Junio de 1878,— 
El Director Geueral, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copia: El 
Rector, Bedmar.

■rrrr—* 
Direcdox) general de Rea

tas Estancadas.
Por Real Órden de 19 del ac

tual se autoriza si Ayuntamiento 
de Sevilla para celebrar rifas perió
dicas de beneficencia por medio de 
sorteos erpeciaies con aplicación de 
sus productos al sostenîmiento del 
Asilo de San Fernando de aquella 
ciudad; quedando sujetas en cuan
to el pago del impuesto y demás 
procedimieatoe al Real decreto de 
SO de Abril último é iostruceion de 
tS del mismo sobre rifas.

Lo que se anuccia al público 
para su inteligencia.

Madrid 22 de Junio de 1875, 
—El Director general, José Ri
vero.

Por Real órden de 19 del actual 
se autoriza à la Suciedad protecto
ra de la Casa de expósitos de Car 
tagena para celebrar anualmeote 
una rifa de beneficencia sujeta en 
cuanto al pago del impuesto y de
más procedimieotos al Real decreto 
de 20 de Abril último é instruc
ción de 35 del misme sobre rifns.

Lo que se aunnoia al público 
pata su inteligencia.

Madrid 22 de Junio de 1875,— 
El Director general, José Rivero.

Por leal Órden de 28 del ao- 
taal se ha autorizado á la Junta 
directiva del Aiilo de El Pardo pa
ra celebrar rifas periódicas de be
neficencia por medio de sorteos es
peciales, sujetas en cuanto al pago 
del impuesto y demás procedimien
tos al Real decreto de 20 de Abril 
último é instrucción de 26 del mis
ino sobre rifas.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 23 de Junio de 1875.— 
El Director general, José Rivero.

Por Real órden de 22 del actual 
se ha autorizado á la Junta admi
nistrativa del Hoipiial de Santa 
Cruz de Barcelona para celebrar 
rifas periódicas de beneficencia, 
por medio de sorteos especiales, su
jetes en cuanto al pago del impues
to y demás procedimientos al Real 
decreto de 20 de Abril último é 
Instrucción de 36 del mismo sobre 
rifas.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 23 de Junio de 1876,— 
El Director general, Jesé Rivero.

AMlACiOS.

Pliegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de Ias hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglatueu- 
lo de 6 de Mayo de 1^71.
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ulograíía dei 
áliiario de Córdoba,» í 
Letrados 18 y San Fer-- 
nando 5i,

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para i 
la lorniaciou del amiPa* 
miento y repartimiento, ! 
presupuestos, estados! 
comparativos, cucula? Í 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de Impresos para 
las cüeinas municipales- 
Se hallan de venta en el í 
despacho de este perió* । 
dico S. Fernando 34 y ¡ 
Letrados 1#.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 6 de la- 
yo de 1871. Se hallan i 
deventa en la librera ' 

del «Diario de Cordo- í 
ba,» San Fernando 34 j 
y Letrados 18. ¡
------------------------------  S

ARRENDAMIENTO. 1 
—— 1 

So hace desde i.' de cuero de : 
1876 de la liscieuda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y termino de esta 
capital, y del cortijo de Raiz Diaz, 
situado eu la campiña y tórmiao de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tórcio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Eicmo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamiootos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle Je . 
los Saravia» núm. 5. 15 — íü J

Á los Secretarios '
DE ; 

Ayuotamiento. '
Repartimiento y Ma

trícula. | 
Los pliegos-estados 

para la tormacion la de 
Matrícula de subsidio y ; 
Pepartimíento por ter- . 
ri tori al, con el aumento 
del lauto por ciento pa- ‘ 
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos too- ' 
de los seballan de venta ! 
en la imprenta y librería , 
del «Diario de Cordoba, » , 
Letrados 18 y San Fer- j 
nandú 34. !

Certificaciones de 
exención del servi- , 

cio iVlilitar. '
Se hallan de venlaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
400 cobres se venden

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reaie.8

BAÑOS DE CAURATRACA.

El establecimiento de Carratra
ca, que goza de un clima fresco y 
suave por encontrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arseniales con .minerali
zación biearbonatada cálcica, se
gún el análisis de su Médico Direc
tor don José Salgado, diafrutau de 
la mas variada y poderosa activi
dad medíeinai, está abierto ai pú
blico y ea disj osicion de pit star los 
importante» beneficios del baño frío 
en sus'espaciosas albercas, y del 
baño templado en gran námero da 
pilas particulares, así corno los pro
pios dal baño de asieuto, myeci-oc 
nes, choi ros etc.

Centro CoíUprcial.
Propagador de U agricoitnra, da 

comercio y de las jadustrias cons
tructor «miueia y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
Oílcicas cantríles. calle de Atocha 
número 34.—Madi id.

Esta riocitídaJ promoverá lodos 
cuantos nogocios te refieren á los 
adelantos maieriales del país.

Acep.a la iepre8eot»cion do oja- 
quiar empresa, compahja, corpora
ción ó particular.

Atiende á la oo'ocacion de capita
les y los recibe tn depósito y cuenta 
0ürrÍQLt© Cüii iniCíéSí

Para mas detalles, diiigirse à los 
dichos Síes. Lepoz Cervantes y cjra- 
paflía. — Atocha 31. — Madrid, id—4

RETR ATOS. 
de d. áL el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayunlamieutos, Escue
las, estancos y demás 
Lblablceimíeulús públi
cos, eo la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernand) 
número 34. Hay de tuv 
dos precios desde 1 dJ rs. 
hasta 4 rs.

Imprenta, líbr ría y litografía Jo

OÍARIQ DE CORDOBA.

/
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